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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

71 LOECHES

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento del artículo 169.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no ha-
berse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, han quedado auto-
máticamente elevados a definitivos los acuerdos plenarios de este Ayuntamiento de “Mo-
dificación de créditos 7-2023. Suplemento de crédito. Crédito extraordinario” y
“Modificación de créditos 8-2023. Crédito extraordinario biblioteca municipal”, aproba-
dos inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de
septiembre de 2023, por lo que se procede a su publicación resumidos por capítulos:

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 7-2023. SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

ALTAS EN CAPÍTULOS DE GASTOS 

Cap. 2 Gastos corrientes en bienes y servicios  ..........................  105.000,00 euros 

Cap. 4 Transferencias corrientes .................................................  25.000,00 euros 

Cap. 6 Inversiones Reales  ..........................................................   120.000,00 euros 

  

TOTAL MODIFICACIÓN 250.000,00 euros 

  

  

BAJAS EN CAPÍTULOS DE GASTOS 

Cap. 6 Inversiones Reales ...........................................................  250.000,00 euros 

 

 

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 8-2023 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO BIBLIOTECA MUNICIPAL 

ALTAS EN CAPÍTULOS DE GASTOS 

Cap. 6 Inversiones Reales ...........................................................  124.512,54 euros 

 

BAJAS EN CAPÍTULOS DE GASTOS 

Cap. 6 Inversiones Reales  ..........................................................  124.512,54 euros 

Loeches, a 19 de octubre de 2023.—El alcalde-presidente, Antonio Theodori Andrés.
(03/17.651/23)
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